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AUMENTO DZ CAPITAL Y REFORMA y co- | 
  

DIFICACION Dz ESTATUTOS DE LA COMP, 
  

  

  

  

  

  

. Y ÑIA " ESKIMO COMPAÑIA DE RESPONSABI 

/ LIDAD LIMITADA " 

CAPITAL/ SOCIAL 

/ DE S/. :5*000.000,00 

7 A S/. 31'000.000,00 > 

Y BESESEPIS ISI SI IEIESESES Y ” 
  

3 5 ma EN A L ar ay “. se e . “. 7 AR A % “e. ny . 

l/ HPA 
  

  

EH 1a ciudad de San Franciscg de Quito Y Capital de la Re- 

ública del Ecuador, a inte y siete de noviembro/ 

  

  

mil novecientos noventY, ante mí ¿1 Notario Décimo Segun-: 

  

(D
D * 

  

  

y 

Ve z El señor MICHEL BISHARA BISHARA , de estado civil casal 
  

| do, a nombre y en representación de la Compañía " ESKMO COM] 
  

| PANIA Dz RESPONSABILIDAD LIMITADA " 

Jo del Cantón Quito Doctor JaimgY Nolivos Maldonado, coa] // 

  
en su calidad de Gereny 

> 
  

te y Representante/ Legal de dicha Compañía, según consta del 
  

nombramiento, que) se adjufita. El compareciente es de nacio- 
  

nalidad jordana Minteligénte en el idioma castellano, domici- 
  

liado en este cantón, havor de edad, legalmente /capaz, a quién 
  

+ 

conozco de que doy fé y me presenta para que eleve a escritu 
  - cA en 2 MO 

rapública el siguiente aumento de capita1ly rárórma y coditt v
o
       

cación de Estatutos , que se contiene en la minuta, cuyo te- 
  

—_no. literal a continuación iranseribo "SEÑOR _N0O=   

TARIO": Enel Registro de Escrituras Públicas a su dig 
  

no cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Re- 
    forma y Codificación de £statutos de la Compañía " ESKIMO    



COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ", 
  

10 

tl 

12 

13 

14 

- su z 
Ñ to, Jul A 

  

T Ex Comparece el otcrgamient de le presente escritura pú- 
  

será blica el Señor Michel Bishara bisnera en su celidad de 
  

te y Representante Legal de la Compañía " ESKIMO COLPAÑIA DE 
nn : - NN - 4   

Lan] - . - . e 
PAE PORRES 7 sm 7 

onforme consta del nombramiento 

debídamente inscrito que “e agrega e esta z=scritura como do 
» 

cumento habilitante y autofizado por la Junta General Extrao; y 

  

Cómpañía, en sesión celebrada el día 
    

dinaria de Socios de la 

  

    lunes veinte y embre/de mil novecientos _no- 
  

  

edad, de estado civil - venta. Hl compareciente es mayor 
    

de nacionalidad 
  

casado, jordana ] inteligente en el idioma 
. - 4 

castellano, con domicilio y residencia en la ciudad-de Quitol 
  

DS: 
e Mediante 

  

27 

28 

SECGCUNDA,-ANTECEDENTES > 

critura pública celebrada el primero de agosto he 2 noveot 
  

tos ochentay cinco, ente el Notario" Décimo Seguné del Canió; 
  

/ 
Quito, se constituyó la “ompañía Limitada denominada " ESKI: 
  

  

le misma cue se en. 

cuentra legalmente inscrita. en el Registro Mercantil, bajo 

el número mil doscientos setenta y uno, tomo ciento diez y 

. 
“ 
ee. seis, el ocho de octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
- 

Lata! DOS.- La Junta General Extraordinaria de WA de la Compa- 
  

  

Ae " ESKIMO COMPANTA ODE 2ESPOX pr ¿an sho a n, celebra 

  

de social en la suma de Veinte y/Seis miliones < el suc 
  

(| s/. 26'000.000, co ), en la- forma que se encuentra detalla 
      da en el cuedro de suscripción y pago del aumento de capital 

 



E: 
ya” qbo > ml, 

.que consta en el presente documento; b)_ Reformar y a 

Bishara Biáhara , para gue en su calidad de Gerefes y repre 

chel car es estatuto social 5 y , ce) Designar al Señor 

  NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA sentente/legal de la Compañía , realice todos los trámites 
  2 DEL 

:. Jaime Nolivos M. -; 
legales) que fueren necesarios para cumplir con 195 antedi - 

  

alfa: 542220 - 521995 

it. Banco de Préstamos chas Pesoluciones. TERCERA.- DECLARATORÁ : con los / 
  , 10 Y%6 Agosto y Patria 

“mo. Piso of. 701 _antefedentes expuestos , el compereciente spfior Michel Bisha-| 

y 

  
  

Quito - Ecuad: 

a Pisnara, actuando en la calidad de Gerente y Representante 

  E 

le de la Compañía , mediente el presente instrumentp y en 
  

cylib1imiento de lo resuelto por la Junta Gpneral Extraordina= 
  

Hb de Socios de veinte y cuatro, de septLembre de mil nove- 
  

Hlentos noventa , declaras UNO.-*Aumentfdo el Capital Social 
  

e la Compañía en la suma de VEINTE yszIS MILLON3% Dz»SUCRES 
    (s/.' 26!'000.000,00 ), de tal modo el capital socifl queda 

estipulado en la suma de TREINTA Y UN MILLONRA DE SUCRES 
  

( S/. 31'000.000,00 ), DOS .- Refofmados y codificados los es 
  

tatutos sociales, en los términos/ en que aparecen en el acta 
  

de Junta General Extraordinaria fle socios de veinte y cuatro 
  

de septiembre de mil novecientos noventa , que se le transcri; 
  

que forme parte integrante - be más adelante con el objej 
  

  

LIDAD LIMIT "”, CELEBRADA EN QUITO EL DIA LUNES _ VE 
    

  

TE Y CUATRO| DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO A, 
  

  
  

25/_En da ciudad q 

; 2| tiembre de mil novecientos noventay/a las quince horas co 

27 renta y cinco minutos, encontrándose en el local social de la 

  

      281
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cado en la Panamericaía Norte Kilómetro siete yv medió, se - 

  

reúnen los socios Y te empresa señores : Michel Bishara y Y 

  
Yousef Khemis 2 sesióo de junta general, Preside L cout n 

  

su titular Señor Yousef Khamis y, actúa de Secretário el Ge- 

rente Michel Bishara. Antes de declarar formalmente instala- 
  

da la Asamblea, la Presidencia pide que. Secretaría efectúe 
  

  

una lista de los socios concurrentes, con el fin de deter- 

minar si. los allí presentes representen el capital social - 
  

suficiente para que se instale la Junta dentro de 405 tér 
  

minos legales y del estatuto social. Elaborada la Áista se 
  

. - Y 

comprueba que asisten los señores : - Michel Bishara posee- 
  

dor de ciento noventa y pémo-perticipaciones. Yosef Khamí s 
  o 

  

poseedor de una Sarticloación. Comprobándose que asiste el 

capital social suficiente para conformar el quórum mínimo esta 
  

blecido en el Estatuto y en la Ley, se declara formalmente 
  

instalada la sesión y en consecuencia la Presidencia solici- 
  

ta a Secretaría que dé lectura a la Convocatoria Áue fue pu- 
  

blicada en el Diario " Ultimas Noticias ", en sú edición del 
  

—12 misma quedice: "CONVOCATORIA a Én cumplí - 

  

día miércoles doce de septiembre de mil novecientos noventa, 

   
riento de las disposiliones de la Ley. de Compañías y de las 

emensdas del artículo décimo guinto del estatuto social vi- 
  

gente, se convoca la los señores socios de la Compañía " ES_ 
  

  

  KIMO COMPAÑIA Dz RESPONSABILIDAD LIMITADA " a la Junta Hene-   
  

ta , a las quince horas ( 15k00 ) , en el local social de la   empresa ubicado en la Panamericana Norte kilómetro siete y 
 



medio. Los puntos sobre los cuales deberá conoc 
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1á Jurita a la que ae ÉS esos son — iguientes 
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. GQuito-, septiembre die =( fifmado ) Michel Bishara, GER 
  

“elís.: 542220 - SI1995 

tif. Banco de Préstamos 

Y 
de ff novecientos noventa ". Una vez leída la Convocatoria 
  ». 10 de Agosto y Patria Ú 

  
  

  

e ocn ol Y Prestaente indica que luego de haber cumplido con los - 

8 Aleluisitos legales, se pase a considerar y resolver sobre - 

7 : > 

9 AA Lc ri 118 1 . vi 0) (Le 0 (LEY 1 e - (62 - (CP am 

8 10] TO O 8 ogocido e Drimer punto de orden de día 

Yousef Khamis manifieste que con el fin [fel Presidente Señq 
  

  

  
acceso al crédito, propone que se efectúe un aumento de capi 

tal , el mismo que de aprobarse debe ser por la suma de VEIN 
  

Y 
TE Y SEIS MILLONES DE SUCRES ( S/. 26'000.000,00 ) pagaderos 
  

con el Superávit proveniénte de la revalorización de activos 
  

fijos. Una vez escuchada la intervención del Señor Presiden- 
  

te , la propuesta de aumentar el capital social, así como - 
  

la forma de suscribirlo y pagarlo es sometida a votación. - 
  

  

  Los socios presentes por fotación unánime resuelven 'aprobar 
  

el aumento de capital pogpuesto, así como la forma de suscri 
  

23 birlo y pagarlo, aclarando los señgres socios que el presen 
  

24 te aumento: se realiza a estricta pforrata del.capital que ac 
  

25 tualmente tiene cada uno de e110s/en 28 compañía. Dos. De - 
,   

27 |. 

. 2d 1 Lj d ] ] : je] 1Í - 

cer el segundo punto de la agenda que se refiere a la Refor-]| 
    ma y Codificación del Estatuto Social, para lo cuel la Presi-    



dencia vide a Secretería cue úe lecturz al rroyecto que ha - 

  

sido previamente elaborado. Una vez Zotao el proyecto,de Re- 
  

  

forma y Codificación de Estatutos, Aó Presidencia oghe a cons 

sidereción de los socios, luego de lo cual, por unbnimidad- 
  

de votos de los concurrentes, a Junta resuelve hprobarlos - 
  

  

DE_LA COMPAÑIA "ESHKIMO COMPAÑIA LIMITADA ". ARTIQU 
Da 

  

LO _ PRIMERO .-DENOMIJNACION : La Compañía se deno- 
  

minará " ESKIMO COMPAÑIA LIIITADA ", denominación con lz cual 
  

10 intervendrá en todos los actos en que participe durante su - 
  

vida jurídica. ARTICULO SEGUNDO .- NACIONALIDAD : La compa- 
  mL 

ñía es de nacionalided ecuatoriana, estará sujeta a lag le - 
  

yes vigentes en el ¿cuador , especialmente a la de Cofinañías 
  

” 5 m a) . 

El domicilio princivsl de 1a compañía es la ciudad de Quito y 

provincia del Pichincha, sinembargo , previa resolución de - 
  

  

vyoso 

cias o representaciones en cualauier lubar del país o en el 

exterior. ARTICULO CUARTO .- PLAZO : ha compañía tiene un - 
  

  
plazo de duración de cincuenta ( 50 Í eños contados. a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 
son 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado dismi - 
  

nuído por resolución de junta general úe socios. ARTICULO - 
  

QUINTO .- OBJ ETOVG:OEl objeto de la compañía es la elabo 

ración y la producción de helados de toda variedad, elabora- 
  

ción y producción de lácteos ; elaboración y producción de man 
    28 

tequillas y grasas y de cualquier otro producto que se rela-   cione con la rama de lácteos ; la importación de toda clase - 
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de helados y de productos lácteos en general, de equipos, -. 

    

«ten 

peración. Para el cum     
  

ebfa.: 547220 - 521995 

if. Banco de Préstamos 

_ 10 de Agosto y Patria Ú 
mo. Piso - Of. 701 
Quito - Ecuador 7 

8 

. 
EeNnresent2Yy e e emTes:a3 na ONn31£ O 8xX ane as: 210187 

203 rl asociarse a otra compañías constituídas o por _consti-= 

l 
  

9 1 

$ 10 

n 

tui3e , mediante la suscripción de acciones o participacio 
J ” 

El Q - 4 

NEES e a a amb 34 and a . Pana 10 130 4x2 aaa A al 

Azar y celebrar acto contrato contraer obligaciones 

E empre que: estén permitidos por las leyes Acuatorianas y - | 
  

12 
arden relación con su objeto social. ÁRTICULO SEXTO .> 
  

13 

- Mi 

  

   
   

    TREINTA Y UN MILLONES DE SUCRES f S/. 31'000,000,60 ) 
  

15 

    
ll y está dividido en Treinta y Un Mi 31.000 ) participacio- 
  

a
 

16 | nes de UN MIL SUCRES ( S/. 1.004 00 ) cada una. ARTICULO SEE 
  

171 

18 

TIMO .- CERTIFICADOS DE APORTACION : La compañía entrega- 
  

rá a cada socio un certificado de aportación en el que cons- 
  

tará necesariamente su carácter de no negociable y el número 
  O . 

20 
de participaciones que por aporte le corresponde. Estos cer 
  

21 tificados deberán estar ados por el Presidente y el Ge 

  

  

te de la compañfa. ARTICULO OCTAVO .- DE LAS PARTICIPACIO 
  

ati NES: Las participaciones son iguales, acumulativas e indivi- 
  

24 

  
sibles, pueden transmitirse por herencia y cederse, previo « 
  

25 consentimiento unánime del capital social tomado en junta - 
  

general y de preferencia a los mismOs socios. ARTICULO NO_ 
  

VENO .- GOBIERNO Y ADMINISTRACION : La compañía estará goben 
      nada por la junta general/4e socios y será administrada por 
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y / | 

el Presidente y el Genénte. ARTICULO DECIMO .- DE LA JUN- 
  

TA GEZNZRAL DE SOCIOS : Le junte general de socios leszalnerh 

P
a
 

  

  

te convocada y reunidas es el órgeno supremo de la compañía - 

y j j , e e 1ímites es; 

  

tablecidos por_l3 Ley y vor los presente estatutos las deci- 
  

ciones que creyere convenientes para la buena marcha de la - 
  

compañía” ¿ARTICULO DACIZO PRIMERO ,= SIRIRUCIONES DE LA 
  

JUBZA GENZRAL DE SOCIOS : a) Ejercer les facultedes y cum=- 
  

plir con las obligaciones que la Ley y los presentes estatu- 
  

  

tos señalen como de su competencia privativa. b) Ifterpretar 

en forma obligatoria para lps socios y los 2aminfstradores 
  

las normas contenides en ebtos estatutos. c) Dedignar Te- 
_— . y 
  

mover a los administradorfs de la compañía. d) Designer la 
  Y 

firma auditora externa que deberá emitir dictamen sobre los 
  

estados financieros de la compañía y fijar sus retribuciones| 
  

e) Conocer anualmente el estado de situación finenciera, el 
  

estado de resueltos, los informes de administradores y de - 
  

auditoría externa y edoptar las correspondientes resolucio- 
  

nes. f) Resolver acerca del destino de las utilidades, si - 
  

y autori si oci acordar _aumen- 

tos y disminuciones de capital social, si ello no implicare- 

la devolución a los socios de parte de sus aportaciones. i) 

Disponer que se inicien las acciones Ccorresrondientes a que 
  

ana a . £ - mi 2 . mt     cambio de denomineción , domicilio; y , en general, cualguier 

  

A A 

 



RT 
E e A” - e. : 0U6 

resolución que altera cláusulas del contrato social. K)Wjer 

cer las demás atribuciones que por mandato de la Ley le co- 
  

rresponde y que no pueden ser delegadas a otro órganos o per 
  

  

  

JA 3b 
GUNDA |... sonero ay la compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- CLASES 

olivos M. ; A MIMILA - as ayy ná de mta genera de socio seyrar 

qO - S11D93 . 

a a él. ordinárias y extraordinarias, Las ordinarias se reunirán por 
- Of. Tol os y os => ” 
A 7 lo "/ os una vez al año dentro de los tres meses posterioresji 

8 a 14 /sinalización del ejercicio económico de la compañía, - 

S 10 

11 

  

  

pabd tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria , 
  

hh sanción de nulidad. Las extraordinarias se reunirán en 
  

Aalquier tiempo, para tratar los asuntos puntual¿zados en 
  

Ll
 

0 , 

2 

13 
Y 

Al cualquier tipo de junta las realizará dÁ gerente K la com- 

15 

16 

17 

1 

a 
2 

a convocatoria _, igualmente bajo: sanción de nulidad. AMRTICU] 
  

LO DECIMO TERCERO. - CONVOCATORIAS: Las conv catoriós para 
  

  

  

| pañía o quien lo reemplace, con ocho Áfas de anticipagión , 
a 

| | por lo menos , al fijado para la reunión. Las convgcatorias 
  

a junta general de socios se publicarán en uno af 105 perió-|. 

1 
    

dicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
  

compañía. Toda resolución de asuntos no expresados en la con 
  

vocatoria será nula, excepto en el caso previsto en el artíc 

D
e
 

  

lo doscientos ochenta de la Ley de Bompañías. ARTICULO DE_ 
  

  
24 

25 

All CIMO CUARTO.- LUGAR DE REUNION : Lás juntas generales tan 

to ordinarias como extraordinarias se reunirán en el domici- 

    
  

  

lio principal de la compañía . No obstante, la junta general 
  

- de socios podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, - 
  

dentro del territorio nacional, y sin necesidad de convocato: 
  

ami i z t f . ] j t z - .     cuentren r a e r dio de representa”



”
 

10 
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12 

13 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

vé, - 

«ción, la totalidad del capital social de la Compañía y si los 
  

     £ eninided le celebración de la junta. Pa 

ra que las juntes de esta clsse tenzan yelidez, el acta de- 
  

berá ester firmada por todos los socios, bajo sanción de nu- 
  

  

  

lidad. ARTICULO DICIMO QUINTO ACTAS: De cada sesión 

une acta de deliberaciones    

  

_y acuerdos, estaré redactada en idioma cestellano y firmeda 

por el Presidente y el Secretario de la junte. En el ceso de 
  

las juntes generales reunidas con la asitencia de todo el - 
  

capital social, al tenor del artículo descientos ochenta de 
  

la Ley de Compañías, el acta deberá estar suscrita por todos 
  

los asistentes a la reunión , bajo sanción de nulidad. Las - 
  

actas de junta general serán llevadas a máquina, en hojas mó 
  

o lada acryj oy hta 

deberán observar ademés las otras disposiciones constantes en 
  

el artículo veinte y dos del Reglamento sobre Juntas ZGenera- 
  

  

  

oria : ista d os soci esentes representados cue 

hubieren asistido a la reunión con la indiceción del cepital 

y el número de votos que a cada uno de elios le corresponde; 
  

c) Los poderes y cartas-poder presentados para actuar en la 
  

Junta ; d) Covia del acta certificada por el secretario de 

la junta, dando fe de que el documento es fiel copia del ori 

ginal ; e) Los demás documentos que hubieren sidc conocidos 
  

en la sesión de junta general. ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS 2 Los socios podrán actuar -     
 



NOTARIA 
¡ECIMA SEGUNDA 4 

- DEL 
». Jaime Nolivos M. 
velle.: 542220 - 521993 

tif. Banco de Préstamos 

-a10 de Agosto y Patria 

mo. Pigo - Of. TOT “7 
Quito - Ecuador 

09 007 

  

f, en las juntas generales por medio de representante, en euyo. 

caso la represéntación se conferirá por escrito mediante --: 
  

5 

  

te poder /general legalmente conferido. ARTICULO DECIMO  0( 
  

: . . 

AYO QUORUN D NSTALE ONZ: 2 nta penera a ans 

l 
rrehtes a ella representen más de la mifad del cavital so- 

  

ia landy los concu-= 

  

cial. En segunda/convocatoria se reuyÁrán con el número de 
  

  

v 

onvocatoria. ARTICULO DECIMO NOVÉNO .- VOTACION Y QUO |- 

  

Le 
UM DECISORIO : Las decisiones de Junta general se/tomarár 

por mayoría de votos del capital social concurrenté a la - 
  

1 
-, 

reunión , entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto 
    por cada participación de un mil sucres. Los votos en blanca 
  

A 

1 y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las resolucioneg 

de junta general tomadas en los términos antes descritos, - 
  

son pbligatorjias para todos los socios de.la compañfa, in- 
  

clusive para los no asistentes y hara los que hubieren vota- 
  

do en contra. ARTICULO vIGESIMÓ .- DE IA REPRESENTACION 
  

  

7 

  

    
  

  
25 

  

con su giro , en operaciones comerciales y civiles, inciu- 
  

yendo la constitución de gravámenes de toda clase. ARTICULO 
  

28   
VIGESIMO RIRO/ - DEL PRESIDENTE : La compañía Era - 

un presidente ale será elegido por la ¿junta genepá de socids 7 
 



1: 

14 

16 

7 

18 

20 

21 

22 

  

25 

26 

28 

0 - 

para un período de tr años, pudiendo ser indefinidamente- 

ene   

reelegióo , y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalm 

te reemplazado. ARTICULO VISESIMO SEGUNDE .- ATRIBUCIONES 
  

_DEL_ PRESIDENTE : a) Presidir las sesion 

  

_de socios. b) Reemplazar a £zrente ey su ausencia, falta o 
+ 

  

impedimento. Cc) Suscribir. conjuntamente con el serretario - 

+ e Pr a 

== 

cribir Conjuntamente con el gerente los certificados de apor 
  

tación. e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuer- 
  

dos de junta general. 2) En generei las demés atribuciones - 
  

que le confiere la Ley + fas TICULO / VIGESIMO TERCERO .- JA 
  

  

mente reelegido y sus funciones se prorrogarán hasta ser - 

legalmente reemplazado. ARTICULO VIJESIMO CUARTO, - ATRIBU 
  

CIONES DEL GERENTE : a) Convocar al junta general de sociosl 
  

b) ¿ctuar como secretario en las sesiones de junta general. 
  

c) Suscribir conjuntamente con el presidente los certifica- 
  

dos de aportación. d) Suscribir conjuntamente con el presi- 

dente las actas de las sesiones de junta general de socios . 
» 

  

e) Organizar las oficinas de la compañía y supervigilar las 
  

labores de su personal. f) Dirigir el moviriento económico- 
  

ra dicho personal. g) Presentar a consideración de la junta 

general úe socios los estados de situación y de resultedos eh 
  

ceda período económico. h) Presentar a consideración de la 
      junta general una memoria razoneda acerca de la situación ad 
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ministrativa, económica Y financiera de la compa     
> 

la' propuesta sobre la distribución de los beneficios socia-= 

les. i) Las denás atribuciones que le confiere la Ley. ARTIC 

LO VIGESIMO QUINTO ,- FONDO DE RESERVA: ili- 

  

dades 2£ordadas y realizadas en cada ejercício económico, se 
  

-Ha.: 542220 > 521995 

.Banoo de Préstamos deducirg/ el quince por ciento de particpación de los traba- 
  _3O de Agosto y Patria Ú 

no. Pisbd - Of. 701 
jadorgk y del saldo, se calculará un finco por ciento que des 
  

Quito - Ecuador 7 

berá/her asignado para constituir el fondo de reserva legal, 
  

hasfk que éste alcance el veinte y cinco por ciento del capi! 
  

ta] /social. ARTICULO VIGESIMO SEXTO .= EJERCICIO ECONOMI_ 
  

S . 
Cq/: El ejercicio económico de la compañía se iniciará el - 
  

  

imero de enero y terminará el treinta .y uno de diciembre - 

e cada año calendario. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .- DISO 
  

  

y
 

16 

  

2lkucron ANTICIPADA: La compañía se disolverá por cualquiera 

treinta y uno Reformatoria a la Ley de Compañías y por reso- 
  

17 
ración de junta general de socios. Para efectos de la diso- 
  

18 
lución y liquidación se estará a lo que dispone la Sección - 
  

Décimo Primera de la Ley treinta y uno Reformatoria a la Ley 
  

20 
  

21 

de Compañías. En caso de liquidación , actuará el gerente co 

mo liquidador, salvo que por resolución de junta general de 
  

socios se decida que actúe expresamente otra persona. ARTICUL 
  

23 LO VIGZSIMO OCTAVO .- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En todo a-     
24 

quello que no esté previsto en los presentes estatutos, se - 
  

25 

    
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamen- 
  

tos , Sus eventuales reformas se entenderán incorporadas al 
  

27 
. presente estatuto. Por último,.la j a designa al Señor Mi- 
  

28   chel Bishara Bishara ,.Gerente de 19) compañía, para que a - 
  
 



10 

12 

13 | 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

nombre y en representación de ésta, proceda a elevar a escri 
  

tura pública tod=s les resoluciones adoptaúes en la presen 
  

te iunte ceneral y vara que -efectúe todos los trémites in- 
  

  

dispensables para su plena vigencia. Por no existir ptro - 

asunto de que tratar, la Presidencia concede un regeso pa- 
  

ra la redacción del acta. Transcurridos una hora/con tec 

minutos, se reinstala la Asamblea y el Secretarfo de lectu- 
  

| votos del cevital social concurrente a la reunión. La Pre- 

Anta is aa eba por unanimidad de 

sidencie indica a Secretaría que conforme el expediente con 
  

jo 2 a iste de socios concurrentes 

. sde A j = 

- y o . . ol ar + 

z r j a Junta, en la gue se inclu- 

yen los nuevos estatutos de la Compañía; y , Cc) Convocato- 
  

y ria por la prensa, realizada en el periódico ' Ultimas Noti; 
  

cias " de la ciudad de «uito , en su edición del día miérco; 
  

les doce de septiembre de mil novecientos noventa. Con el - 
  

mismo quórum con el cual se instaió la Junta, se levanta la 
  

sesión cuendo son las difz y ocho horas con treinta minutos 
  

  

del mismo dea lunes veirfte y cuatro de septiempte de mil no 

  
vecientos poventa. Suscyiben para constancia/del acta el - 
  

Presidentel y el Gerente? Secretario /, quinek a la vez son - 
$4   

DDZRO , 
a a As A OBANNDresa nan: OUSe nan «o NT] heal 

Michel Bi a Bishara_.- ENTE - SECRETARIO .- Certifico 

que es fiel copia del original que consta en el Libro de - 

Actas de Juntas Generales.-. ( firmado ) Michel Bibhara Bis 

hara . GERENTE - SECRETARIO. TRES.- Que todos los socios -     
  

 



    

cada uno de ellos en la compañía. CUATRO¿- Por último, el com 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 3 

IMA _ SEGUNDA pareciente. , Con el fin de cumplir con la dismosición segun 

ii M., da del Jartículo pfento sesenta y dos de la , hey de Compañías 

ta.: 342220 - 321993 . . 

batas Parla 6 declYra que EA Señor Yousef Khsmis es de nactonery a 

nr. ore aL ecuft oriana ap naturalización,/que el Señor Michel Biíhara Y 

- 8 e) ab nacionalidad jordana y 1 Señor Sergio, -Sarras Tum 

9 de hacionalidad chilena y/ con e astorización hcorgada por el - 

10 — fignisterio de Industrias, Comercio, Intekr ación y Pesca pa- 

0 5 V le que puedan invertir en A Ecuador en calidad de inversio?, 

1 Y nistas nacionales, pero due en el presente aumento no requig 

7 
13 = 

. d , | od 

5] llos posee actualmente. CUART-A .- AUMÉNTO DE CAPITAL: 

o, De conformidad con lo resuelto por la Juelta General de So- 

' cios celebrada el día lunes _yéinte y cuatro de septiembre - 

1 de mí Oe ento QQUeY 35e Amena .£€ o ai ocia qe 

Ó a compañía en la suma NTE “ILLOMES * CRES 

2 - ( S/. 26'000.000,00 ) , que los socios lo sáscriben y pagan 

2 en la forma que se detalla a continuacióh, mediante Ja capi- 

7 talización del Superávit proveniente/de la revalorización 

23 de activos fijos, aclarando los socios zue el presente au- 

24 mento se realiza a estricta prorrata del capitel que actual 

- 25 mente tiene cada uno de ellos en la compañía, E Cc U A- 

26 DR O DE SUSCRIPCION Y PA G 0 
  

  DEL AS£UNENTO DE CA PTOTAL,.   
  

o.



  

15 

16 

17 

18 

20 

21 

CAPITAL CAPITAL PAGA ' NUMERO - 
  

  

  

  

  

s 0- CAPITAL GLUSCD IMA DO CON. SUPE 
SEN L TE A TOT] 

CcI0OS: [ACTUAL , AUMENTO  RIZACION PACIONES 

Yousef Khamis / / /, / 
| , .25.000/, 130,000 / 130.000 / , 155 // 
Michel Bjsha l 

laz ——_4t950.000 4, 2517 
Sergio Sárras : 

[huma / 25,000 130.000 130.000 /,_155/ 

  

   

  

  

    

    
la totalidad del vresente aumento/de capital.rediante la can     

     talización del superávit proven 

activos fijos. QUINTA, -DocumenTÓ- HABDILITÁNTE:Se a grefá como- 

ente de la revalorización de 
  

  

documento hsbilitante:Uno.Nombramiento de Serenteó de la Com- 

vpañía debídamente inscrito en el Registro Mercantil, Usted,Se 
  

    las de estilo vara la perfecta validez de este inst 

(HASTA ACUI LA MINUTA),El corpareciente ratifica 1Y minuta - 
  

inserta,la misma que se halla firmada por el Doctor Mauricio 
  

  

  

torgamiento de la presente escritura,se observaron los prec 
  

  

Nolivos Espinosa,Abogedo con matrícula profesional número tires 

mil ciento cuetro,del Colegio de Abogados de Quito.Para el op 

tos legales del caso y leída que le fue al compareciente-,pofr 

y 

  mfí_el Noterio__en_ unidad. de acto, se raifica y firma 

conmigo e 1 Notario, de tod o lo 
  

cual doy fé.l(firma dd o)Miebe 
  

NnBishara Bishara cédula de _ I-   

  

  

dentidad númer o:diecisiete ce, 

Po cuarenta y uno cincuenta - 

y tres sesenta ycincoc o -siet e .-. 
      
  

lfirmado>)eEl Notario Doctor Jaime Nolixes m2ldona 

  

do.



  

    

   

     

    
   

ABOGADO 

San Ignacio No. 134 y 6 de Diciembre 
co Teléfono: 547-141 

Ja GUILLERMO SAUD CH, 2.9 
010 

CONFERIDO EL DIA JI$ de 

SETIEZBRE DE 1988. 

  

   
   
   
    
   
   
      

   

  

el cargo de Cerente 

¿eheral de la miema por el llarso de TRES AO ¿cortados a pertir del 

da Setiembre de 1988.- 

, B Comrañila "ESEIMO" de Resrons: bilidad Limiteda,se constituyó ate 

E qL. Rotario Decimo Segundo de esto Cantor de Guito,Dr.Jaime Folíyos He 

Js “fecha lo.de Agosto de 157,e inscrita en el Registro Mercantil el 

A de Sotubre áel mismo año,bcjo el núnero 1271,Tomo II6.- | 

      
Leo AN Gerente Ceneral'de la Compeñis 

tara desenpeñarlo for % do % as an 
A 

GsRELTE GENERAL 

LU PRE STANDS I£GAL. 
  

  

Quito, a . LGA: 1088 p- 

“lí » 

  

o o gr 

  

EL TT GIETRADOR 

DR GUSTAVO a inA BANDERAS - 

 



  

[ 
. + Con fecha veinte y seis de septiembre de mil novecientos o- 
  

General otorgado por Eskimo Conmpañífa Limitada 

  

chel Bishara B, Quito , a cuatro de diciembre de mil nove - 
  

cientos ochenta y nueve +. ( firmado IHlegible ) El Registra- 
  

dor. Hay un sello .- 
  

  

  

  

Se otoPgó8 ante mí y en fé 
    de elio confiero esta TERCERA Y COPIA CERTIFICADA. En > 
  

Quito _, a veinte A ocho_de noviembre de míl  novecien- 

tos noventa, o o a 

y 
CL Ga. Xy 

TZ == + 

Dr. Jaime:Notivos Maldonado 

  

  

  

  

    

  

  

  

    

Voléfeno 521393 - 542220 
UITO =ECINODR”     
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¡ ZOW?- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo. - 

Y , Tercero de la Resolución número : 91-1.2.1. 278 dada por 
  

  

NOTARIA 3 la Superintendencia de Compañías el 183 de febrero de - 

DECIMA SEGUNDA 
. DEL 4 

Dr. Jaime Nolivos M. ¿| - pública de Aumento de Capital y reforma de Estatutos de 
Telfe.: 542220 - 521995 

  

1.991 , tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
  

  

  

  

  

Edif. Banco de Préstamos la comañía "ESKIMO CIA. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
Avs*10 de Agosto y Patria 

Yo. Fito - Of 701 celebrada ante mi el 27 de noviembre de 1,990, de la - 
Quito - Ecuador 7 

8 aprobación de la misma que por la presente resolución ha- 

9 ce dicha Superintendencia de Compañías, 
  

SS 10 
  

  

:Quito, a 21 de febrero de 1,991 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

13 

” 14 

ó 15 

" 16 DR. JAIME WOLIVOS MALDOWADO. 

17 WOTARIO DECIMO SEGUYDO, 

18 "Dr Jaime Nolivos Maldonado 

RITA - DATE EFEUNOA 

Ú 19 Tolófona. 52:75... - 2.220 

QUITO - ECUADOR — 

20 

21 RAZOW":+-Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

2 Nuinto de la Resolución número + 91-1,2.1. 278 dada por 

al la Superintendencia de Compañías el 18 de febrero de 1,99 

24 tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

. | le constitución de la compañía " ESKIMO COMPAÑIA DE RES- 

% POWSABILIDAD LIMITADA " , celebrada ante mi el 1de a- 

27 gosto de 1.985 , del aumento de capital ,prórroga de plazo 
      de duración reforma y codificación de estatutos ,efectuaW 
 



10 

Ú 

12 

13 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

2 

2 

25 

26 

27 

"da en esta misma Notaría el 27 de noviembre de 1,990 ackos. 

que son aprobados en virtud de la presente resolucion. 
  

  

  

  

Quito, a 21 de febrero dé 1.991 

  

  

MS
 

    

Coba 

VA" 

  

  

Sn 

RIO DECIMO SEGUNDO. 
  

    

Dr" Jaimé Nolivos Maldonado 
7 - 

Teléfono. 5213 >3-- 4220 
    

—UIMNUO”= ECUADON 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



' 
dr
 

po 

  

e 
gi

 

   

  

ta fesho quedo insarita al presente esumerta y lu Mosela 
muro descientes srtantay ouhe, del señar Intendente de os e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

da Quita, da 10 de Tesrero ds 1991, baja al núsero 336 dai Regina Y 

,| Sre Mercantil, temo 122.- Sa tomó nata el mergan de la inscripetlll. 

5 número 1271 del Registre Mercenmt1l, de eshe de esqubre de mil no- 

6 vesiantes ochenta y sine, a fe. 2587, tama 118.- Quede arehivada 

7 la esgunda copia certificndo de la escritura pública de aumente 

3 de espital, prárregedo plazo de durusión, referas y edtificcnión 

9 de estatutos de la compañía "ESBKIMO CONPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

10 | LINITADA*", atergade el 27 de noviembre de 1990, ante el netaria 

11 

12 

13 

14 

15 

lo 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

—súeize esgundo del mentón, Oy, Jalea Putricio Nulives Mo.- En 114 

un extrests signada esn el número 262.- Se dé ení amplinisnte 
  

a lo dispuesta en el Art. Cuarte de la citada Resclusión, de san- 
  

fermidad a le enteablesida en el Despete 733 de 22 de agaete de 
  

1979, publicado en el Regintye Oficiul 878 de 29 de ageste del 
  

misas año.- Se anetá un el Auperterio baje el número 1661,- Quite 
  

  

  

  
  

0 [| pa | 
UY La o MS > 

      Dr. usos Gera Banderas 

  

  

  

  

  

  

      
  

 


